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I. COMUNIDAD DE CASTILLA Y LEÓN
B. AUTORIDADES Y PERSONAL

B.2. Oposiciones y Concursos

UNIVERSIDAD DE LEÓN

RESOLUCIÓN de 15 de septiembre de 2021, del Rectorado de la Universidad de 
León, por la que se aprueban las listas provisionales de admitidos y excluidos a las pruebas 
selectivas para cubrir, mediante concurso oposición libre, dos plazas de personal laboral 
fijo, en la categoría de Técnico Especialista. Soporte Técnico de Aplicaciones, Servicios y 
Sistemas (Grupo III), convocada por Resolución de 26 de julio de 2021.

De conformidad con lo dispuesto en la base 4.1 de la Resolución del Rectorado 
de esta Universidad, de 26 de julio de 2021, por la que se convocan pruebas selectivas 
para cubrir mediante concurso oposición libre, dos plazas de personal laboral fijo de 
la Universidad de León, perteneciente a la categoría de Técnico Especialista. Soporte 
Técnico de Aplicaciones, Servicios y Sistemas (Grupo III),

Este Rectorado, en virtud de las atribuciones que le confieren la Ley Orgánica 6/2001, 
de 21 de diciembre, de Universidades y el artículo 80 de los Estatutos de la Universidad de 
León, aprobados por Acuerdo 243/2003, de 23 de octubre, de la Junta de Castilla y León,

RESUELVE:

Primero.– Aprobar las listas provisionales de admitidos y excluidos a las pruebas 
selectivas para cubrir dos plazas de personal laboral fijo en la categoría de Técnico 
Especialista. Soporte Técnico de Aplicaciones, Servicios y Sistemas, Grupo III, de la 
Universidad de León.

Las listas provisionales completas de aspirantes admitidos y excluidos al proceso 
selectivo se encuentran expuestas en la página web (unileon.es-actualidad-convocatorias) 
y en el tablón de anuncios del Rectorado (Avda. Facultad, 25, León).

Segundo.– Publicar las listas de aspirantes excluidos a las que se refiere el apartado 
anterior como Anexo I a esta resolución, con indicación expresa de las causas justificativas 
de la no inclusión.

Tercero.– Al objeto de evitar errores y, en el supuesto de producirse, de posibilitar 
su subsanación en tiempo y forma, los aspirantes deberán comprobar fehacientemente no 
sólo que no figuran recogidos en la relación de excluidos sino, además, que sus nombres 
figuran en la pertinente relación de admitidos.

Cuarto.– Los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo de diez días hábiles, 
contados a partir de la fecha de publicación de esta resolución en el B.O.C. y L., para 
poder subsanar el defecto que haya motivado la exclusión u omisión de las listas.
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Quinto.– De conformidad con lo previsto en la base 4.2 de la convocatoria, los 
aspirantes que, dentro del plazo señalado, no subsanen los defectos que motivaron su 
exclusión o aleguen la omisión, justificando su derecho a ser incluidos en la relación de 
admitidos, serán definitivamente excluidos de la realización de las pruebas.

León, 15 de septiembre de 2021.

El Rector, 
Fdo.: Juan Francisco García Marín
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ANEXO

APELLIDOS Y NOMBRE DNI TURNO CAUSA DE EXCLUSIÓN

BORREGO TAPIA, IGNACIO ***6568** L NO APORTA MODELO DE INSTANCIA ANEXO 1

HERAS NUÑO, RODRIGO JOSÉ ***8498** L NO ACREDITA ABONO DERECHOS DE EXAMEN. NO APORTA CERTIFICADO DE RECHAZOS DEL SEPE, NI 
CERTIFICADO DE RENTAS

LÓPEZ CASILLAS, RAQUEL ***6226** L INSTANCIA PRESENTADA FUERA DE PLAZO

MUÑIZ MARTÍNEZ, RODRIGO ***1463** L NO APORTA COPIA DNI

RUEDAS CALETRIO, RUBÉN ***3718** L NO ACREDITA ABONO DERECHOS DE EXAMEN (NO EXENTO DEL PAGO POR TENER RENTAS 
SUPERIORES, EN CÓMPUTO MENSUAL, AL SALARIO MÍNIMO INTERPROFESIONAL).

CV: BOCYL-D-23092021-6


		2021-09-23T07:30:17+0200
	Consejería de Transparencia,Ordenación del Territorio y Acción Exterior - S4711001J - Valladolid
	BOLETÍN OFICIAL DE CASTILLA Y LEÓN
	Firma BOCYL




